
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN) 

 N° 68001-31-03-004-2020-00232-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la 

anterior demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 

se subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Acredite el cumplimiento de lo previsto en el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, esto es que, al presentar 

la demanda, simultáneamente se envió por medio electrónico, 

copia de ella y de sus anexos a la demandada, advirtiéndole que 

del mismo modo debe proceder cuando presente el escrito de 

subsanación. 

 

2.- Indíquese cuál es la finalidad de adjuntarse 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A., en tanto que dicha 

persona jurídica no aparece como interviniente en el contrato de 

leasing objeto de las pretensiones de la demanda, ni la relación que 

pueda guardar con alguna de las partes.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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